RES.Nº3525/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0004047, Ent.N° 5109/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la Licitación Pública Nº40/2016, cuyo objeto es el “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo, para presentar propuestas de trabajo para la gestión de Centros de Atención en la Ciudad de Montevideo e Interior”, en el Marco del Programa Calle; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 11/01/17, este Tribunal acordó observar el gasto emergente de la Licitación de referencia (Expediente Nº 2016-17-1-0009043), en virtud de que, a lo largo de la tramitación del procedimiento de licitación pública, fueron conferidos por parte de la  Administración actuante diversos plazos de 2 días hábiles a efectos de que los oferentes subsanaran omisiones formales y adjuntaran documentación. De lo expuesto surgía que no se había dado cumplimiento a lo preceptuado por el Art.65 del TOCAF, no sólo por haberse conferido dichos plazos sino que se habían introducido modificaciones en las ofertas oportunamente presentadas; 
2) que en Sesión de fecha 14/06/17, tras reiteración del gasto por el Organismo actuante, el Tribunal mantuvo la observación de fecha 11/01/17; 
3) que en la oportunidad, se remite ampliación del Convenio entre el MIDES y las siguientes Organizaciones: Cooperativa Sumando Opciones (para locales de la Avenida Agraciada Nº2825; Charrúa    Nº2233 y Ana Monterroso de Lavalleja Nº2174); Asociación Civil Solidaridad (locales de Avenida Uruguay Nº1771 y Durazno Nº1722); Cooperativa de Trabajo Soy Porque Somos (Pando y Canelones); Cooperativa de Trabajo Promoción Derechos Humanos; Ronda Catonga; Cooperativa de Trabajo Socaire; Cooperativa de Trabajo Guidaí Mujeres; Fundación Plenario Mujeres del Uruguay; Asociación Civil Otras Manos (locales Joaquín Requena Nº1518 y 25 de Mayo Nº288); Asociación Civil Iglesia Anglicana y Asociación Civil Factor Solidaridad. El objeto de la ampliación es cubrir eventuales vacantes que se susciten por licencias especiales en el servicio brindado por los educadores; 
4) que luce Resolución Nº087/2017, de fecha 12/07/17, dictada por la Directora General del Ministerio de Desarrollo Social, autorizando la ampliación de los Convenios suscritos entre dicha Secretaría de Estado y las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo que se detallan en el Anexo, por la suma total de hasta $ 5:788.670, abonándose la primer partida en forma conjunta con la segunda partida del Convenio original y la segunda partida en forma conjunta con la tercer partida del Convenio original, previéndose un plazo de vigencia a contar desde el 15/07/17;
5) que se adjuntan los modelos de Convenios a suscribirse con cada Organización;
6) que la Contadora Auditora con fecha 13/09/17, remite las actuaciones a este Tribunal, en virtud de entender que el objeto de la ampliación no es correcto; 
CONSIDERANDO: que la ampliación que se tramita proviene de un procedimiento originalmente observado por este Tribunal, por razones insubsanables;                                                      
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social.
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